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(Gaceta del día 14 de Junio.) 
MINISTERIO BE LA GOBERNACION. 

R E A L ORDEN. 

Dictadas desde los primeros mo
mentos de la aparicióo del colera en 
Cette y Marsella las disposiciones 
convenientes, con arreglo á la ley 
de Santidad, entre ellas las Reales 

.órdenes de 31 de Mayo último y 3 
i d actual, por las que fueron de
clarados sucios los puertos de Mar
sella y de Cette.'y las órdenes tele
gráficas de la misma fecha restable
ciendo en las Inspecciones perma
nentes dé Irún y ;Por-Bou, la Real 
orden de 22 de Febrero de.es ta a ñ o , 
que regula los servicios de sanea
miento y desinfección médica; nom
brado, y ya en funciones el perso
nal médico y auxiliaren toda la ex
tensión de la frontera, y reforzado 
el número de empleados precisos 
para las presentes circunstancias en 
los puertos y lazaretos, es necesa
rio adoptar algunas disposiciones 
como complemento del plan sanita
rio en ejecución acordado porel Go-
hierno en defensa de la salud p ú 
blica.. 

En su virtud, el Bey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ba tenido á bien ordenar: 

1. ° La inspección sanitaria en la 
frontera con Francia, dispuesta en 
Real orden de 22 de Febrero de este 
año, se hará extensiva á todas las 
procedencias de dicho país; y para 
la eficacia de esta medida, se re
cuerda á todos los Gobernadores de 
provincia el riguroso cumplimiento 
de la Real orden de 30 de Agosto 
de 1892. 

2. * En cumplimiento de lo pre
venido en las reglas 23 y 21 de la 
Real orden de 23 de Septiembre 

de 1892, los viajeros procedentes j 
de Francia, comprendida la Argelia, 
se someterán á su llegada á nues
tros puertos & la inspección médica j 
determinada en Real orden de 29 de ¡ 
Agosto del año mencionado, y las I 
mercancías de igual origen serán ! 
sometidas al régimen establecido en ¡ 
la Real orden de 25 de Agosto del ¡ 
mismo. 

3. ° Debe entenderse que las fru
tas y legumbres verdes i que se re
fiere la expresada Real orden de 25 
de Agosto,son las qw se crien i raiz i 
del suelo ó se eleven poco de su nivel, \ 
y loia clase de plantas verdes comesti
bles y tubérculos en el mismo estado y 
con igual aplicación. 

En este sentido debe interpretarse 
la prohibición establecida para las 
procedencias por tierra de esta mer
cancía, de la cual trata la regla 2.' 
de la Real orden de 22 de Febrero de 
este año. 

4. ° £1 aislamiento en las pobla
ciones de enfermos confirmados ó 
sospechosos de cólera, prevenido en 
repetidas Reales órdenes, se llevará 
á efecto con el mayor cuidado por 
los Gobernadores y Alcaldes, aseso
rándose de las Juntas provinciales ó 

| municipales de Sanidad, s e g ú n co
rresponda en el orden de funciones 

i de dichas Autoridades, y se ejecuta
rán estas medidas bajo la dirección 
de los Inspectores Médicos, ó sean 
los Subdelegados de distrito y de los 
Médicos dependientes del Municipio 
en su caso. 

Corresponde á los Alcaldes y sus 
dependientes el inmediato cumpli
miento de este servicio, el cual será 

i incesantemente inspeccionado, por 
! los Gobornadores é Inspectores de 
' distrito para su debida y convenien

te ejecución. 

5. ° Para el mayor acierto y uni
dad de criterio en los Nombramien
tos de Inspectores Médicos provin
ciales á que se refiere la disposición 
2.' de la Real orden del 29 de Agosto 
de 1^92, se mantiene en los Gober
nadores de provincia la facultad do 
proponer á esa Subsecretaría el ci
tado personal, que será nombrado 
por V. I., pudiiMido recaer el nom
bramiento en los Subdelegados de 
distrito. 

6. " Quedan sin efecto todas las 
licencias concedidas á los emplea
dos de Sanidad de los puertos, laza
retos é Inspecciones; los cuales de
ben encargarse inmediatamente de 
sus destinos. 

7. ° Con el fin de proporcionar el 
mejor conocimiento de las disposi
ciones vigentes, dictadas para ca
sos de epidemia ó de inminente pe
ligro de la salud, esa Subsecretaría 
cuidará de recopilarlas y darles pu
blicidad en la Gaceta de Madrid, de
biendo los Gobernadores de provin
cia reproducirlas en los Boletines ofi-
nales respectivos y remitir á los A l 
caldes dos ejemplares de los n ú m e 
ros consecutivos que contengan 
aquellas disposiciones, con destino, 
uno á la Secretaria del Ayuntamien
to y otro á la Junta local de Sanidad. 

Igualmente remitirán los Gober
nadores otro ejemplar á U Junta 
proviociul del ramo. 

De Real orden 16 digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde i V. I. muchos años . 
Madrid 8 de Junio de 1893.=Goii-
zález. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
Disposiciones citadas en l a preinserta 

Real orden 
/leal orden de 25 de Agosto de 1892. 

En atención al estado sanitario 

de algunas regiones de Asia y de 
Europa; 

E l Rey (Q. D. G.),y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha re
suelto prohibir la entrada por nues
tros puertos de trapas, telas usadas, 
colchones, ropas de cama, frutas y 
legumbres verdes que se produzcan 
á raiz del suelo ó se eleven poco de 
su nivel , procedentes de los puertos 

de 
y disponer quelas ropas do uso, efec
tos de la tripulación y pasajeros, y 
lanas sucias, como igualmente los 
eneros al pelo y de empaque, pieles, 
plumasy pelos de animales que no 
tengan preparación por procedi
mientos industriales de fábrica, que
den sometidos convenientemente, 
en la parte que haya de desembar
carse en cada punto, á ventileo ó 
desinfección en el puerto de llcgaua, 
aunque los buques traigan patente 
limpia'. 

Las mercancías cuya importación 
se prohibe en esta Real orden, se 
reexportarán por los interesados, y 
y en caso de que hiciesen abandono 
de algunas de ellas, serán destruidas 
por el fuego en la forma que dispon
gan los Directores de Sanidad de los, 
puertos, de acuerdo con los Alcal
des y lu Comisión médica de la Jun
ta local de Sanidad á que se refiere 
el art. 45 de la He&l orden de 31 de 
Marzo de 1888. 

Para el conocimiento de origen 
de dichas mercancías , los Directo
res de Sanidad tendrán presentes las 
certificaciones de nuestros Cónsules 
á que se refieren las reglas 21 á la 
29 de la citada disposición, 

j De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de las Direc-, 
clones de Sanidad de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 



.Madrid 25 de Agosto de 1892.= Pi-
: • l¡averde.=Sres. Gobernadores de las 
f^^pfOTinoias maritimas y Comandante 

. ^ general de Ceuta. 

yRealordtn ¿ e 2 9 de Agosto de Í892. 
• ' * Establecida por Real orden de 25 

del actual la prohibición de introdu
cir por oueBtros puertos trapos, te- " 

'?:V- .I"8 usadas, colchones, ropas de ca-
ina, frutas y legumbres verdes quo 
Je produzcan á raíz del suelo ó se 
• ¡leven poco de su nivel, proceden- : 
Vos de los puertos de. I 

\ dispuesto asimismo pnr dicha Real 
¡VI- urden la desinfección y ventileo en 

el puerto de llegada, aunque los bu
ques traigan patente limpia de las 

• ropas de uso, efectos de la tripula-
cióu y pasajeros, y de las lanas su
cias, cueros al pelo y de empaque, 
pieles, plumas y pelo ds animales 
que no tengan preparación por pro
cedimientos industriales de fábrica, 
procedentes también de los puertos 

; á fin de completar por 
la via marítirnu las posibles medidas 
de precaución, ejerciendo la conve-
niente vigilancia en los pasajeros... 

, y de conformidad con lo 
prevenido cu Real orden de 27 del 
presente me.u, publicada eu la Gaceta 
del 28; 

El Rey (Q. D. O j , y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
resuelto lo siguisnte: 

1. ° Después de practicadas con 
!a mayor escrupulosidad las visitas 
de aspecto y tacto prevenidas en la 
regla 1 .* de la Real orden de 5 de 
Junio de 1872, y admitidos á libre 
plática los buques procedentes de... 
que no deban sufrir cuarentena de 
rigor ó de observación, los Directo
res do Sanidad marítima entregaráu 
•á cada uno de los pasajeros y tripu
lantes que queden en tierra y que 
resulten en buen estado de salud, 
una patente de las que se han remi
tido á V. S., en la cual se hará cons
tar el punto de su primitiva proce
dencia y el de embarque, como asi
mismo el de su destino. 

2. ° La referida patente deberá 
ser presentada poi el viajero ó por 
el tripulante antes del tanscurso de 
veinticuatro horas desde su llegada, 
al Alcalde de la localidad, quien, de 
acuerdo con el Subdelegado de Me
dicina ó con el Médico municipal ó 
titular, dispondrá sea aquel visitado 
por un Facultativo, quedando en 
observación durante siete dias. Si 
en el curso de este término presen
taren s íntomas de enfermedad cole-
riforme, so procederá á su aisla
miento y á la desinfección de las ro
pas y efectos de su pertenencia. 

3. ° Si el viajero ó tripulante no 
se detuviera en el punto de llegada 

del buque, deberá presentar su pa
tente dentro del mismo plazo al A l 
calde de la localidad á que se dirija 
ó en que se detenga. 

4. * Cuando al practicar la visita 
de aspecto y tacto se encuentre al
g ú n individuo con s íntomas sospe
chosos, so cumplirá lo prevenido en 
la regla 2.', caso 1." de la Real or
den de 17 de Mayo de 1880. 

5. ° Los tripulantes ó pasajeros 
que queden á bordo serán diaria
mente inspeccionados por el Direc
tor de Sanidad del puerto, y si du
rante los siete dias en que han de 
ser reconocidos se presentare a lgún 
síntoma característico de cólera, s¿ 
aislará el enfermo en la localidad si 
la alteración de salud se notase en 
tierra, permaneciendo aislado á bor
do si la sospecha de cólera se mani
festare eu el buque. 

En este último caso,si la enferme
dad llegare A calificarse de cólera 
epidémico, será despedido el buque 
para lazareto sucio. 

O." Los pasajeros y tripulantes 
que hayan cumplido cuarentena en 
lazareto sucio, no vienen obligados 
á lo prescrito en estas reglas. 

Los que hubieran sufrido cuaren
tena de observación de tres dias, 
quedan sujetos ú esta vigilancia 
hasta completar los siete prescritos. 

7.° La contravención a cualquie
ra de las disposiciones contenidas 
en las reglas anteriores, será casti
gada con multa de 15 á 500 pesetas 
por la Autoridad competente como 
infracción de los preceptos sanita
rios. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y el de los Direc
tores de Sanidad marítima de esa 
provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid 29 de Agosto de 
1892.= F27/«j>mfc.=Sres. Goberna
dores de las provincias m-Vitimas y 
Comandante general de Ceuta. 
Real órden de 29 de Agosto de 1892. 

El peligro, noy remoto, con que 
amenaza alterar nuestro excelente 
estado sanitario la existencia del có 
lera morbo asiático en algunas na
ciones y la de epidemias colerifor-
mes en otras, exige que el Gobier
no no desdeñe ni olvide ninguno de 
los medios que la ciencia enseña y 
la experiencia acredita como efica
ces para evitar el contagio ó para 
neutralizar y extinguir el mal si por 
desgracia llegare á penetrar en 
nuestro suelo. 

La condición primordial de todo 
recurso que haya de aplicarse en esa 
adversa contingencia es el conoci
miento rápido y seguro de la presen
tación del caso epidémico ó mera
mente sospechoso, y del lugar, ener
g í a , origen y demás circunstancias 

con que apareciere. La práctica de 
anteriores epidemias ha convencido, 
á costa de dolorosas enseñanzas á 
cuantos las recuerdan,de la aventu
rada inutilidad con que se confía 
para la adquisición de esos primeros 
y á las veces salvadores datos en la 
espontánea iniciativa, ni aun en el 
temor mismo de las localidades ¡ Q -
festadas. Antes bien, la vulgar con
fianza en la lenidad del mal, cuando 
apenas empieza á manifestarse; la 
vacilación acerca de su realidad, su
gerida por nn optimismo egoista; el 
recelo contra los rigores del aisla
miento y contra los perjuicios que 
otras prácticas sanitarias ocasiona
ban d los pueblos, pueden más de 
ordinario y hablan más alto que la 
esperanza de ahogar el contagio en 
su cuna con el auxilio de la Admi
nistración y d é l a ciencia, ó que el 
humanitario propósito de evitar su 
propagación á otras comarcas. 

Importa, ante todo, para asegu
rar en lo posible la salubridad públi
ca y para dirigir con eficacia y acier
to la defensa sanitaria, que la Ad
ministración conozca, con cuanta 
rapidez y exactitud quepan en el 
esfuerzo humano y en los medios 
actuales de comunicación, el mo
mento, el lugar y las circunstancias 
del primer caso de importación de 
la epidemia, valiendo más arrostrar 
la alarma injustificada y pronto des
vanecida del remedio excesivo, que 
lamentar su aplicación tardía y el 
torpe abandono ó el criminal des
cuido que, encubriendo el peligro, 
lo permiten crecer y sobreponerse á 
las precauciones mejor depuestas, 
que resultan estériles si no so prac
tican á tiempo. 

Eu esas verdades universalmente 
reconocidas, se inspiró, sin duda, la 
Real orden de 3 de Febrero de .1891 
al crear y organizar conveniente
mente Inspecciones médicas tempo
rales con el especial encargo de v i 
gilar las regiones invadidas por el 
cólera durante el año anterior, y en 
las cuales era á la sazón de temer 
que reapareciese, bien que pasada 
la época en que la prudencia justi
ficaba su mantenimiento, cesaron 
aquellas Inspecciones por virtud de 
Real orden dictada en 16 de Octu
bre del mismo año. 

La presente situación sanitaria de 
Europa; el avance de la epidemia 
que aflige al imperio ruso; los indi
cios de propagación de la hasta aho
ra limitada y contenida que apare
ció va á hacer cinco meses en Fran
cia; el desarrollo de la que con tan 
alarmantes caracteres se ha pre
sentado en Hamburgo y Altoba y la 
invasión por una epidemia, aunque 
menos grave, también coleriforme, 

de algunas poblaciones-de Bélg ica , 
hacen necesario el restablecimiento 
de aquél ó de otro sistema análogo 
de vigilancia é inspección llamado 
á completar las enérgicas- precau
ciones ya adoptadas,, y que- en esta 
ocasión, siendo igualmente satis
factorio el estado de la salubridad 
pública en todaslas provincias,debe 
también por igual, y como régimen 
ó procedimiento preventivo, exten
derse á todo nuestro territorio- de 
España. 

Por las razones expuestas, S. M . 
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer lo siguiente: 

1 L o s Subdelegados de Medici
na constituidos desde la publicación 
de esta Real orden en Inspectores 
de Sanidad, dirigirán una circular á 
los Médicos titulares de sus respec
tivos distritos, en la que, recordán
doles las obligaciones que su delica
da misión les impone y las prescrip
ciones legales vigentes les inviten 
á dar cuenta en el mismo día sin di 
lación, y por el medio de comunica
ción más rápido, de todo caso de 
eufermedades con caracteres sospe-
chos de cólera morbo que ocurra en 
el pueblo ó término municipal de su 
cargo en el día mismo en que se 
presento y sin dilación ninguna,-á 
cuyo efecto comunicará directa
mente cada Médico con el Subdele
gado de su distrito, sin perjuicio de 
hacer igual comunicación á la Au
toridad local. 

Aunque no ocurra caso alguno 
sospechoso, cada Médico municipal 
remitirá semanalmento al Subdele
gado de Medicina de su distrito un 
estado de los enfermos que tenga en 
tratamiento y de las defunciones 
ocurridas en la semana, con expre
sión de la enfermedad que las haya 
causado, valiéndose al efecto del 
impreso qué se les remite. 

2. " Se crean Inspectores provin
ciales de Sanidad, uno para cada 
provincia de España, cuya designa
ción se hará iumediatagiente por los 
Gobernadores, prefiriendo á ios Sub
delegados Médicos residentes en la 
capital, dando cuenta del nombra
miento á la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad. En las po
blaciones mayores de 100.000 habi
tantes podrán nombrarse.varios Ins
pectores provinciales. 

3. ° ' Los Inspectores provinciales 
se comunicarán con los Subdelega
dos de su provincia en la misma 
forma que éstos con los Médicos ti
tulares, y recibirán los estados re
súmenes semanales de los distritos, 
elevándolos i la Dirección general. 

4. ° Al primer aviso de un caso 
sospechoso acudirá el Subdelegado 



del distrito á la localidad en que se 
presente, tan pronto como reciba el 
parte y lo comunique al Inspector 
provincial- Este acudirá también asi 
que el caso sospechoso llegue & su 
conocimiento. 

5. " Los Inspectores provinciales 
dirigirán una circular á los Médicos 
con' ejercicio en la provincia, enca
reciéndoles la necesidad de que auxi
lien los esfuerzos de la administra
ción para evitar ó combatir la inva
sión epidémica, y recordándoles la 
estrecha obligación ' que tienen de 
dar cuenta de los casos sospecho
sos para cuya asistencia fueren lla
mados 

6. ° Los Inspectores provinciales, 
mientras no se les avise ó denuncien 
casos sospechosos, residirán en la 
capital de la provincia, sin perjuicio 
de las visitas de inspección que es
timen necesarias girar á los pueblos. 
En el momento mismo en que ad
quieran noticias de la presentación 
de un caso sospechoso en alguno de 
los pueblos de su distrito, se trasla 
darán á él, y si fueren varios los 
pueblos epidemiados, residirán en el 
que con mayor motivo exija su pre
sencia. 

7. " Al recibir el parle del Subde
legado respectivo lo comunicarán á 
la Dirección general de Sanidad y al 
Gobernador de la provincia, y bajo 
ningún pretexto demorarán su sali
da ó la de otro Facultativo que les 
represente al punto objeto Je la du
da, más de veinticuatro horas. 

8. " En las comunicaciones de 
Médicos á los Subdelegados, de éstos 
á los Inspectores provinciales y de 
los Inspectores á'la Dirección gene
ral, se dará cuenta de si se tienen 
disponibles medios suficientes para 
el tratamiento de los enfermos y pa
ra el aislamiento y extinción de los 
focos, ó se mencionarán los que fal
ten para acudirá suplirlos y comple
tarlos en lo posible. 

O." Las ocultaciones descubier
tas por los Inspectores Subdelega
dos y por los provinciales serán di
rectamente comunicadas á la Direc
ción con la debida reserva, para que, 
previa información, se proceda al 
castigo gubernativo de los delin
cuentes y se pase el tanto de culpa 
á los Tribunales. 

10. Corresponderá además á los 
Inspectores provinciales, y bajo su 
dirección á los do distrito y á los 
municipales, proponer á las Autori
dades las medidas que estimen opor
tunas sobre el régimen higiénico y 
sanitario, hacer pedidos de materias 
desinfectantes y cuidar de que sean 
úti lmente aprovechadas. 

11. Los gastos de telégrafo y co
rreo y lus indemnizaciones ó dietas 

que á propuesta de los Gobernado
res acuerde conceder el Ministerio 
de la Gobernación, se apl icarán, 
previa Real orden que las autorice, j 
al crédito extraordinario para la de
fensa de la epidemia colérica. j 

12. También propondrán los Go
bernadores al Ministerio de la Go
bernación las recompensas que de
ban otorgarse á los Inspectores pro
vinciales y i los de distrito y tér 
mino municipal por los servicios que | 
presten y los merecimientos que j 
contraigan en el desempeño de las 
importantes funciones que se les 
confian. j 

De Real orden lo digo á V. S. pa - I 
ra su conocimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años . Madrid 29 de 
Agosto de liSS^Villarierile.—Sz- ! 
ñor Gobernador de la provincia de.. 

Seal orden de 30 de Aposto de 1892. | 

Establecida por Real orden de 27 
del actual la inspección médica para 
los viajeros que atraviesen la fron
tera, con objeto de dictar las reglas 
á que esta medida sanitaria debe 
acomodarse; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer: 

Primero. Los Facultativos de la 
estación sanitaria por donde haya 
penetrado el viajero, remitirán en 
comunicación oficial un aviso al A l 
calde del punto adonde aquél se di
rija, informándole de su nombre y 
domicilio, con arreglo á las indica
ciones de la patento que al intere
sad» se haya expedido para el enm • 
plimieuto de la observación preve
nida en la regla 3." de la menciona
da Real orden de 27 del actual, pu
blicada en la Gacela del siguiente 
día. 

Segunda. Sin perjuicio del deber 
impuesto al viajero de presentar la 
patente de que es portador á la A u 
toridad local del punto en que se de
tenga, ya para su examen y refren
do, j a para continuar la observa
ción, quedan del mismo modo obli
gados á dar cuenta de la presencia 
de aquél los dueños de fondas ó ca
sas de hospedaje, y, en general, to
dos los particulares jefes de domici
lio que en cualquier concepto le re
ciban, si por su parte el viajero no 
hubiese justificado dentro del térmi
no de veinticuatro horas que ha 
cumplido la obligación de presentar 
la patente que es portador á la Au
toridad correspondiente. 

Tercero. Los vecinos cabezas de 
familia, dueños de hoteles, fondas y 
casas de hospedaje, deberán igual
mente poner en conocimiento del 
Alcalde todo caso de enfermedad 
sospechosa que ocurra entre los in
dividuos albergados en su casa, 

efectuándolo apenas presentados 
los primeros síntomas de la enfer
medad. 

Cuarto. La contravención á las 
anteriores disposiciones, será casti
gada con multa de 15 á 500 pesetas, 
s e g ú n establece la regla 7." de la 
Real orden de 27 del actual. (Gaceta 
del 28). 

Quin to . Los Gobernadores en 
sus respectivas provincias y los A l 
caldes en los pueblos de su jurisdic
ción, quedan encargados de hacer 
cumplir las anteriores prescripcio
nes, á cuyo efecto, y para que nadie 
pueda alegar ignorancia de las mis
mas se dará á conocer por medio de 
la publicación de esta Real orden en 
el Boletin oficial y por edictos pues
tos al público en todas las Alcaldías. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y electos que 
interesa. Dios guarde á V. S. mu
chos i.ñus. Madrid 30 de Agosto de 
1 8 9 í ! . = V i l l a v e r d e . = S r e s . Goberna
dores civiles, Inspector general de 
Sanidad é Inspectores Jefes de esta
ciones sanitarias. 

Real orden, de 23 de Septiemire de 1892 

Regla 23. Les viajeros proce
dentes de paises donde reine epidé
micamente el cólera, la fiebre ama
rilla ó la peste de Levante, serán so
metidos á su llegada á nuestros 
puertos á la inspección médica que 
previen» k Real orden de 29 de 
Agosto últ imo, publicada en la Ga
cela del 30. 

Regla 24. Las mercancías pro
cedentes de países infestados, se
g ú n expresa la regla que precede, 
se sujetarán á lo dispuesto en Real 
orden de 25 do Agosto anterior, pu
blicada en la Gacela del 2G. 

Jieal orden de 22 de í e i i - e n de 1893. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica con esta fe
cha la siguiente Real orden: 

«limo. Sr.: A fin de organizar en 
las Inspecciones sanitarias de Port-
Bou y de Irún, con la precisión y 
conveniencia debidas, en garantía 
de la salud pública y en interés del 
comercio, el servicio de reconoci
miento médico de personas y desin
fección de efectos contumaces proce
dentes de Marsella y de las poblacio
nes comprendidas dentro del radio 
de 105 kilómetros de dicha ciudad; 

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
resuelto se dicten las siguientes re
glas: 

1." El personal m é d i c o de las 
Inspecciones de Irún y Port-Bou 
practicará, con el posible deteni
miento, un examen facultativo de 
los viajeros, no permitiendo la en
trada en nuestro territorio á aque

llos que presenten s íntomas sospe
chosos de cólera^ los cuales podrán, 
pasar á los departamentos de obser-
vac ión y curación que al efecto se ' 
hallen establecidos. 'J, 

A los que no manifiesten los ex
presados síntomas se les permitirá, 
libre entrada, proveyéndoles de una. 
patente, en la cual, por declaración 
del interesado, se expresará el pun
to de procedencia y el de destinb j 
para los fines que se determinan ei 
la regla 6." 

2. " Queda prohibida la entrad ' ¡ 
de trapos, colchones y ropas de ca- " 
ma usados, lanas sucias, cueros al 
pelo y de empaque, cuernos con 
adherencias carnosas, sustancias 
animales ó vegetales en putrefac
ción, frutas que se críen á raíz del 
suelo ó se eleven poco de su nivel y 
toda clase de plantas verdes y tu
bérculos en el mismo estado. 

3. * Se someterá ú espurgo 3' 
ventileo, ó á desinfección por pro-

' cedimientos químicos, ó por medio 
de la estufa de vapor ó presión, á 

1 juicio del personal médico , s e g ú n 
! la clase de cada mercancía, lo si

guiente: ropas de uso y efectos cou-
tumaces de los viajeros, pluma y 
pelo do animales, papel usado y 
cuernos sin adherencias carnosas. 

Igualmente se someterán á este 
procedimiento las píeles, lanas la
vadas, seda, algodón y el lino, cá 
ñamo, yute y demás, materias tex
tiles análogas quo no tengan origen 
de fábrica, con suficiente prepara
ción industrial en garantía de la 
salud. 

A todas las demás mercancías se 
las someterá á venti lación en los 
mismos vagones donde sean con
ducidas. 

4. * De los desperfectos ó dete
rioro de las mercancias por mala 
elección y aplicación de los proce
dimientos desinfectantes, serán res
ponsables pecuniariamente los Mé
dicos enciirgados de este servicio. 

5. " El ganado lanar, vacuno, ca
brio y de cerda no será sometido á 
otro procedimiento quo el determi
nado en Real orden de 6 do Septiem
bre de 1888, publicada eu la Gacela 
del día 8, ó sea el descanso é inspec
ción durante diez días en corrales 
adecuados, en los puntos donde ha
ya Aduanas fronterizas. 

El ganado mular, caballar, asnal 
y demás animales de pelo, se some
terán también en corrales á ventila
ción y limpieza durante tres días. 

Los animales de pluma se venti
larán igualmente por el mismo es
pacio de tiempo. 

6. a Las patentes de sanidad se
rán unipersonales y habrán de pre
sentarlas al Alcalde del punto de 
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7. 
; ^ destino los yiajeros, con objeto de 
y^pfue sean éstos^yisitados diariamen-

i;J- >te por los Facultativos municipales 
•-'T'- . durante siete días, contados desde ' "X 1 .• 

fia- paso por la frontera, aislando 
Convenientemente desde el primer 

momento á los que presenten s ínto
mas de la epidemia, y desinfectan
do las ropas y efectos de su uso y 
cuanto haya estado en contacto con 
fifi enfermo y pueda servir de ve-
luculo para transmitir el germen de 
la'enfermedad. 

> ' 7.' La inspección médica, desin
fección de equipajes, expedición de 
patentes y viuitas, serán gratuitas ¡ 
pira los vajeros. , 

8.* La contravención de cual- ( 
quiera de las disposiciones conteni
das en estas reglas, será castigada 
con multa de 15 á 500 pesetas por 

los Alcaldes ó Gobernadores en .su 
caso, s e g ú n la entidad de la falta y 
cuantía de la multa, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades que co
rrespondan con arreglo á las leyes. 

De Real orden io comunico A V. I. 
para su más exacto cumplimiento, 
quedando derogadas todas las dis
posiciones relativas al servicio de 
inspección médica de personas y sa
neamiento de animales y efectos 
contumaces en la frontera con Fran
cia.» 

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y el de la referida Ins
pección sanitaria de esa provincia, 
á la que deberá advertir que las pre
sentes reglas se refieren tan sólo á 
las procedencias de Marsella y de las 
poblaciones comprendidas dentrodel 
radio de 165 kilómetros de dicha 

ciudad, s e g ú n se manifiesta en la 
preinserta Eeal orden, debiendo per
mitir el libre tránsito de las demás 
procedencias, á menos que a l g ú n 
viajero de otro origen presente s í n 
tomas sospechosos de cólera; en cu
yo caso podrá pásar á los departa
mentos de observación y curación, 
s e g ú n previene la regla 1 p a r a los 
procedentes dn Marsella y de pobla
ciones comprendidas en dicho radio, 
dando cuenta inmediatamente por 
telégrafo á ese Gobierno de provin
cia y á esta Subsecretaría. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 
22 de Febrero de 1893.=El Subse
cretario, D. A. y CaBtril lo.=Señores 
Gobernadores civiles de las provin
cias de Gerona y Guipúzcoa. 

La importancia del exacto cum
plimiento de las disposiciones que 

dicta la anterior Real orden, no pue
den ser desconocidas para los s e ñ o 
res Alcaldes, por lo cual fio en que 
serán cumplidas por los mismos con 
toda escrupulosidad, hallándome 
dispuesto á no tolerar la más míni 
ma falta en este sentido, puesto que, 
su perfecta observancia es la única 
garantía de la salud pública, ame
nazada hoy por las noticias que del 
extranjero se reciben, y sólo una 
higiene severa y un rigor saludable 
pueden contrarrestar á tiempo el 
peligro por fortuna aún lejano. 

León 15 de Junio de 1893. 

E l aobvnmdor, 
Alonso Komnn Vega. 
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